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ADMINISTRO CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACiON

J?ES0L C7C/0N de la Dirección Ge
neral de Adminisiradón Local por 
la gtie se convoca cancurso /ara 
proveer en propiedad plazas vacan
tes de Depositarios, de Fondos de 
Administración Local. «Boletín 
Oficial del Estado» del día 24 de 
julio de 1974».

De conformidad con lo estableci
do en el artículo 194.I del Reglamen
to de Funcionarios de Administra
ción Local, modificado por Decreto 
deL20 de mayo de 1958, y en el De
creto 2056/197 3, de 17 de agosto, se 
convoca concurso para la provisión 
en propiedad por los funcionarios 
pertenecientes al- Cuerpo Nacional 
de Depositarios de Fondos de Admi
nistración Local, de lás Depositarías 
vacantes que se relacionan, y con 
arreglo a las bases siguientes:

1 .^ -Tendrán derecho a tomar par
te en el concurso, siempre que no 
'se hallen inhabilitados para ello, los 
funcionarios que pertenezcan al Cuer
po Nacional dé Depositarios de Fon
dos de Administración Local.

Quienes se encuentren desempe
ñando plaza en propiedad para la que 
hayan sido nombrados en virtud de 
concurso convocado por esta Direc
ción General deberán acreditar, ade

más, que han cumplido el tiempo 
mínimo de dos años de permanencia 
en el destino, reglamentariamente 
exigido.

2 .^ Son requisitos formales para 
tomar parte en el concurso:

a) La presentación, de loS siguien
tes docunñentos ajustados a los mo
delos insertos en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 29 de mayo de 1959:

-Una instancia reintegrada, modelo 
número I, tamaño 31 por 22 centíme
tros; tantas declaraciones del modelo 
número 2, de igual tamaño que la an
terior, cuantas sean las plazas que se 
solicitan, y una ficha en cartulina 
blanca, doble y apaisada, tamaño 21 
por 16 centímetros (modelo núme
ro 3), en la que se harán constar, con 
perfecta claridad y concisión, los da
tos que en la misma se piden, ya que 
son los que han de servir de base 
para la puntuación de los respectivos 
méritos, y en la que se relacionarán 
y enumerarán todas las plazas solici
tadas por .el orden de preferencia 
que los concursantes establezcan en 
su solicitud. Asimismo, deberán acre
ditarse documentalmente todos los 
méritos que aleguen los concursantes 
y que no consten debidamente justi
ficados en sus expedientes persona
les.

b) El abono de derechos en la 
siguiente cuantía:

Cien pesetas para los Depositarios 

de categoría especial, primera, se
gunda y tercera, y setenta y cinco, 
para los de cuarta y quinta, según 
la escala establecida en el Decreto 
551/1960, de 24 de marzo.

3.^ El abono de derechos y la 
presentación de todos los documen
tos (preceptivos y voluntarios) que 
hayan de surtir efecto en el concurso 
podrá efectuarse en el Negociado de 
Depositarios de Fondos de Adminis
tración Local de esta Dirección Ge
neral por el propio interesado, por 
intermedio de persona expresamente 
autorizada, por Gestor Administrati
vo Colegiado o por conducto del Co- 
gio Nacional de Secretarios, Interven
tores y Depositarios de Fondos de 
Administración Local, cualquier día 
hábil, de Once a trece horas, dentro 
del plazo improrrogable de treinta 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado». También podrán efec
tuar los concursantes la presentación 
de la documentación exigida y el 
abono de las tasas correspondientes, 
de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 66 de la vigente Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

Los funcionarios residentes en el 
extranjero podrán presentar sus ins
tancias en cualquier representación 
diplómatica o consular de España, 
las cuales las remitirán por correo
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aéreo certificado, a expensas del in
teresado.

4 .^ Cerrado el plazo de admisión 
al concurso, este Centro directivo vi
sará las copias de las declaraciones y 
las remitirá a informe de cada Cor
poración afectada. Al cotejar las de
claraciones y sus copias con el expe
diente personal del interesado se 
consignarán de oficio las observa
ciones 0 modificaciones oportunas 
sobre inexactitudes u omisiones que 
aparecieren, y si la importancia de 
las mismas lo aconsejaren, podrá 
decretarse la exclusión del concur
sante.

La renuncia, tanto a la totalidad de 
las plazas como a alguna de ellas y 
las alteraciones del orden de prefe
rencia, habrán de formularse precisa
mente dentro del plazo concedido 
para la presentación de las instancias 
tomando parte en el concurso.

5 .^ Los méritos y servicios a te
ner en cuenta por el Tribunal califi
cador del concurso, a efectos de la 
puntuación que deba atribuirse a ca
da concursante, serán los señalados 
en el artículo 195 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Lo
cal de 30 de mayo de 1952, modifi
cado por Decreto de 20 de mayo de 
1958) y adicionado por decreto 
2047/197 3, de 26 de julio, y contraí
dos hasta el día de la publicación de 
la convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado», a tenor de lo estableci
do por la regla primera para la apli
cación de la tabla de valoraciones, 
aprobada por Orden de 21 de julio 
de 1958.

6 .^ Para entrar en posesión de 
sus cargos, los funcionarios designa
dos deberán ir provistos del certifi
cado de fianza, según dispone el ar
tículo 16 de la Orden de este Minis
terio de lO de junio de 1965, por la 
que se aprueban las normas regula
doras del afianzamiento colectivo de 
Depositarios de Fondos de Adminis
tración Local.

7 .^ El concursante en quien reca
yere nombramiento y sin causa jus
tificada no se presentare a tornar 
posesión del cargo en el plazo regla

mentario,' contado a partir del día 
siguiente de la publicación de los 
nombramientos definitivos o en el de 
la prórroga que pudiera concedérsele 
por este Centro directivo, quedará en 
situación de cesante, según dispone 
el artículo 34, número 4, del Regla
mento de Funcionarios de Adminis
tración Local, teniendo en cuenta que 
el mero hecho de tomar parte en el 
concurso implica la aceptación de la 
plaza para la que fuere destinado.y el 
cese, en su caso, de la que desem
peñaba.

Igualmente, los funcionarios a los 
que se les adjudicase plaza en reso
lución del presente concurso les será 
de aplicación lo dispuesto en el ar
tículo 201, párrafo 4.°, del citado 
Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local, modificado por 
Decreto de 20 de mayo de 1958.

En ningún caso podrá solicitarse la 
declaración de excedencia activa, al 
amparo del artículo 60 del Reglamen
to de Funcionarios de Administración 
Local, en el Cuerpo Nacional de De
positarios de Fondos de Administra
ción Local, una vez efectuados los 
nombramientos definitivos en el pre
sente concurso, por el hecho de 
desempeñar plaza o cargo que no 
corresponda al citado Cuerpo Nacio
nal, salvo que tal circunstancia se 
produjera con posterioridad a la fecha 
de la publicación de la presente con
vocatoria.

Los Gobernadores civiles ordena
rán la inserción de la presente con
vocatoria y relación de vacantes en 
el «Boletín Oficial» de las provincias 
respectivas, cuidando asimismo los 
Alcaldes de la publicación de esta 
Resolución en la forma acostumbrada.

Madrid, 21 de junio de 1974.—El 
Director general, Juan Díaz Ambrona.

RELACIÓN DE VACANTES

Provincia de PaPadoHd
Diputación Provincial, categoría 1.^, 

clase 2.^, coeficiente 5,
Ayuntamiento de Iscar, categoría 

5.^, clase 7.^, coeficiente 4.
Ayuntamiento de Peñafiel, catego

ría 4.^, clase 7-^, coeficiente 4.

2.973

ADMINISTRACmROVINGIAL
Delegación Provincial del Ministerio 

de industria

Exp. 22.853.
Necesidad de ocupación de bienes 

o derechos para el establecimiento 
de una instalación eléctrica.

A los efectos prevenidos en los 
artículos 15 y 16 del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966 de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la declaración de nece
sidad de ocupación solicitada por 
Iberduero, S. A., para la instalación 
de una línea, eléctrica a 380 KV., con 
origen en Villarino de los Aires (Sa
lamanca) y final en la subestación de 
Tordesillas, cuya declaración,’en con
creto, de la utilidad pública, fue otor
gada por la Dirección General de la 
Energía con fecha 9-2-74, llevando 
implícita tal declaración la imposi
ción de servidumbre forzosa de paso 
de energía eléctrica, a tenor del ar
tículo 14, párrafo I.°, del Decreto 
2619/1966 de 20 de octubre, y no 
habiendo llegado Iberduero, S. A., ti
tular de la instalación y solicitante de 
la servidumbre, a un acuerdo de ad
quisición o indemnización con todos 
los propietarios afectados por la mis
ma, se transcribe a continuación la 
relación cqncreta e individualizada de 
los interesados con los que no ha si
do posible dicho acuerdo, y de sus 
bienes o derechos afectados, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 16 del Decreto citado.

Cualquier persona, dentro de los 
quince días siguientes a la publica
ción de este anuncio, podrá aportar 
por escrito los datos oportunos para 
rectificar posibles errores en la rela
ción indicada, asi como formular las 
alegaciones procedentes por razón de 
lo dispuesto en los artículos 25 y 26 
del mencionado Decreto 26'íqI1Q66 
de 20 de octubre, a cuyo efecto esta
rá expuesto el expediente, con el 
proyecto de instalación, en esta De
legación, sita en Valladolid, calle 
Alcalleres, número 1, durante las 
horas de oficina.

Valladolid, 9 de agosto de 1974.-El 
delegado provincial, P. D. (ilegible).

, , 3.205—2.684
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LINEA ELECTRICA A 380 KV VILLARINO-TORDESILLAS

PROVINCIA DE VALLADOLID

TERMINO MUNICIPAL DE SAN ROMAN DE LA HORNIJA.-

Parcela Propietario y domicilio Linderos Para je Clase

■AFECTACION
Long..
Vuelo

Ocup.
□ DOVO

1.249 Hnos. Gago.- Don Jesús Gago 
(Farmacia) c/Pradillo 13 
Madrid-2

ant. Vidal Ro
dríguez

post. Avt2

Vega 
Nueva

Regadío 490 31,49

TERMINO MUNICIPAL DE TORDESILLAS^-

1.321 Desconocido ont. Abundio
■Higuera 

post. id. id.

Valdespino Cereal 70 — —

1.451 Jaime Hortelano, ant. Matías Pe
láez

post, Antonio Fe£. 
nóndez.

Valdeso- 
les.

Cereal 18 ' —

1.455 id. id. ant. Antonio Cano 
post. Victoriano 

García'

Valdesoles Cereal 63 — —

1.456 Victoriano García Mordtino 
Camino Viejo Simancas, 22 
VALLADOLID

ant. Jaime Hortelano " 
post. Camino

Cereal 230 44,89 m2

TERMINO MUNICIPAL DE TORDESILLAS (CONT.).-

1.466 Hros. de Amelia Stolle 
Don Jacinto Alonso de Paz 
TORDESILLAS

ant. Camino La
post. Ctra.Tordesi- 

llas-Zamora

Gripa Cereal 232

1.468 Andrés Díez San José 
'c/Mariano García Abril, ■4-11-À
VALLADOLID

ant. Ctra.Tordesi- La 
Has-Zamora 

post. Teotista González

Gripa Cereal 10

1.472 Saturnina Villavieja 
TORDESILLAS

ant. Camino El
post. M9 Dolores, 

Jambrina

Garboso Cereal 10

1.477 - Nicolás Fuentes 
c/Teresa Gil, 8 
VALLADOLID

ant. Felipe Varea Valdesoles 
post. Saltos del Sil

Cereal

IPa

55,10 m2

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

El Excmo. Ayuntamiento, en se
sión celebrada el día veintinueve de 
julio próximo pasado, acordó apro
bar el proyecto de instalación de 
alumbrado público en calle Padre 
Claret, así como los pliegos de con
diciones técnicas y económico-admh 
nistrativas que han de regir el coü- ^ 
curso que se convoque para dich^^ 
instalación. j

Lo que se hace público para g^f 
neral conocimiento y para que. Con- ' 
•tra los mismos, presenten reclama- 

ciones que estimen procedentes por 
término 
tar del 
ción de 
Oficial» 
tos que

de ocho días hábiles, a con
siguiente al de la publica- 
este ànuncio en el«Boletm 
de la provincia, documen- 
durante indicado plazo po

drán ser examinados en la Unidad 
de Hacienda-Adquisiciones de la SeT 
cretaria General de este Excelentí
simo Ayuntamiento.

Valladolid, 8 de agosto de 1974.— 
El-aÍGí4de7—Julio Hernández Díez.
ÍU

SígO ^tfi^fi^iCLli
3.160—2.685

'■osEl /Excmo.- Ayuntamiento, en se- 
■~síón cérebrada el pasado día vein
tinueve de julio, acordó aprobar el

_ liffeHdo 
m: /j^T’

proyecto’ÍTe msLaï9Hbll*de alumbra- 
do público en calle de las Indus
trias así como los pliegos de con
diciones técnicas y económico-admi
nistrativas que han de regir el con
curso que se convoque para dicha 
instalación.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para que, contra 
los mismos, presenten reclamacio
nes que estimen procedentes, por 
término de ocho días hábiles, a con
tar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, documen
tos que durante indicado plazo po
drán ser examinados en la Unidad 
de Hacienda-Adquisiciones dé la Se-
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cretaria General de este Excelentí
simo Ayuntamiento.

■ Valladolid 9 de agosto de 1974.— 
El alcàMè, Julio Hernandez Diez.

x • 3-190—2.686

• -—ElHExcffiio. Ayuntamiento, en se
sión celebrada el pasado día veinti-^ 
nueve de julio, acordó aprobar el 
proyecto de instalación de alumbra
do público en la calle Cistérniga, 
así como los pliegos de condiciones 
técnicas y económico - administrati
vas que han de regir el concurso 
que se convoque para dicha insta
lación.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que, con
tra los mismos, presenten reclama
ciones que estimen procedentes por 
término de ocho días hábiles, a con
tar del siguiente a la de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, documentos 
que durante el indicado plazo po
drán ser examinados en la Unidad 
de Hacienda-Adquisiciones de la Se
cretaría General de este Excelentí
simo Ayuntamiento.

Valladolid, 9 de agosto de 1974.—
El alcalde, Julio Hernández Díez.

3.189—2.687

VALDESTILLAS
Éh la Secretaría de este Ayunta- 

míé5T0^ halla de manifiesto al pú
blico la Ordenanza del Servicio de 
asistencia Benéfico-Sanitaria, a efec
tos de reclamaciones, durante el 
plazo de quince días hábiles.

Valdestillas, 21 de agosto de 1974. 
El alcalde, Félix Esteban.

3.287—2.688

J C ; VELLIZA
< ^instruido expediente de suple-
7 mentq-de^ crédito, con cargo al su- 

perávit del ejercicio anterior, se ex
pone al público, por plazo de quince 
días hábiles, para oír reclamacio-, 
nes, de acuerdo con lo determinado 
por la vigente Ley de Régimen Lo
cal.

Velliza, 23 de agosto de 1974.—El 
alcalde (ilegible). 3.308—2.689

DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 4

EDICTO

Don Antonio Anaya Gómez, magis
trado, juez de primera instancia 
número cuatro de Valladolid y su 
partido.
Hace saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y Secretaría del que re
frenda, se tramita procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria con el número. 
267 de 1973, promovido por el pro
curador don Waldo Nieto García, 
en nombre y representación de don 
Jesús Sánchez Llanos, contra don 
Fernando Cuadrado Díez, mayor de 
edad, casado, agricultor y vecino de 
Valladolid, calle Turina, número 18, 
6.° izquierda, sobre realización de 
crédito hipotecario (cuantía 700.000 
pesetas de principal, 57.944 de inte
reses vencidos y 140.000 pesetas de 
gastos e intereses), y en cuyo pro
cedimiento ha sido acordado por 
resolución de esta fecha, sacar nue
vamente a la venta en pública su
basta, por segunda vez, término de 
veinte días hábiles, sirviendo de ti
po el setenta y cinco por ciento de 
la primera, que fue el pactado en la 
escritura de constitución de la hi
poteca, por importe de un millón de 
pesetas, de la siguiente finca hipote
cada:

Casa en esta ciudad, en la calle 
del Correo, número nueve, hoy sie
te. Linda: Derecha, con calle del Po
niente; izquierda, casa de Jaime 
Planas, y accesorio, con casa de don 
Gonzalo Cuadrado. La figura de su 
planta es la de un polígono irregu
lar de cuatro lados, casi rectángu
los con una pequeña curva en el án
gulo. Ocupa una superficie de dos
cientos trece metros cuadrados y 
cincuenta decímetros, de los cuales 
veintitrés m e t r os corresponden aí 
patio. Consta dicha casa de bodega 
y planta natural destinada a taller 

y cochera,, pisos principal, segundo 
y tercero, distribuidos en habitacio
nes, desván y sotabanco. Se .halla 
gravada con una servidumbre de lu
ces y aguas pluviales que sobre su 
patio tiene la casa letra C de la ca
lle del Poniente.'

Valorada a efectos de la subasta 
en un millón de pesetas.

La celebración de la subasta ten
drá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día diez de octubre 
próximo y hora de las diez de la 
mañana, en la que se observarán 
las siguientes prevenciones.

Primera.—Servirá de tipo para 
la subasta el setenta y cinco por 
ciento del pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, y no 
se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo.

Segunda.—Podrá hacerse a cali
dad de ceder el remate a un terce
ro.

Tercera.—Para tomar parte en la 
subasta' deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado 0 en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor del bien que sir
ve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Cuarta.—Que los autos y la cer
tificación del Registro a que se re
fiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo li
citador acepta como bastante la ti
tulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Valladolid, a veintiséis 
de julio de mil novecientos setenta 
y cuatro.—Antonio Anaya Gómez.— 
El ^éüretaTÍO"(iia^ble^.

2.976—2.690

IMPREÑTA'DE'íÁ DÍPDtACION PROVINCIAL
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